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Redacción

LA NUEVA LEY DE SOCIEDADES DE
CAPITAL

El sábado 3 de julio se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Texto Refundido de la Ley de

Sociedades de Capital, que había sido aprobado en la sesión del Consejo de Ministros del día

anterior, conforme a la habilitación al Gobierno contenida en la disposición final séptima de la Ley

de Modificaciones Estructurales.

La Ley de Sociedades de Capital refunde en un único texto las leyes reguladoras de las sociedades

anónimas (incluyendo las normas específicas de las anónimas cotizadas), las sociedades de

responsabilidad limitada y las sociedades comanditarias por acciones.

La LSC es el resultado de un importante y complejo trabajo de aclaración, reordenación y

armonización de los textos refundidos y entrará en vigor el 1 de septiembre de 2010.

Destacamos que la LSC realiza en numerosas ocasiones una generalización o extensión normativa de

soluciones originariamente establecidas para una sola de las sociedades de capital. Así, extiende

reglas de las sociedades anónimas a las sociedades d
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